
DECRETO N° «0842  
NEUQUÉN, 	2 2 AGO 2024 

VISTO: 

Y 
El Expediente OE N° 6071-M-2024 y el Decreto N° 0572/24; 

CONSIDERANDO: 

Que a través del expediente consignado en el Visto, la 
titular de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, propicia la contratación bajo la 
modalidad de Contrato de Servicios — CUIT, de las personas indicadas en el 
ANEXO ÚNICO, que forma parte integrante de la presente norma legal; 

Que la mencionada contratación se funda en la necesidad 
de contar con personal profesional especializado en el equipo de trabajo, que 
cuente con el conocimiento y el perfil requerido para el desempeño de tareas 
específicas de la Tercera Edición del Festival Audiovisual Neuquén (FAN), cuya 
edición fuera aprobada mediante el Decreto N° 0572/24; 

Que en este sentido, las personas propuestas cuentan con 
experiencia comprobada como programadores, jurados y talleristas en el marco 
del referido Festival, para realizar entre otras tareas, las relativas a la 
evaluación, selección y programación del contenido audiovisual; 

Que a los fines de garantizar la calidad técnica necesaria, 
se requiere la incorporación de personal profesional que permita dar respuesta 
a la demanda diaria y que cuente con el conocimiento y el perfil requerido para 
el puesto, como en el presente caso; 

Que cuenta con la intervención favorable de la Dirección 
General de Presupuesto, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda; 

Que intervino la Dirección de Fiscalización Jurídica 
dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica, quien indica que no existen 
observaciones legales que formular al proyecto de decreto; 

Que corresponde la emisión de la respectiva norma legal; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA: 

Artículo 1°) AUTORÍZANSE Y APRUÉBANSE en la Secretaria de 
	 Jefatura de Gabinete, las contrataciones bajo la modalidad de 
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Contrato de Servicios - CUIT, de las personas que se indican en el ANEXO 
ÚNICO, que forma parte integrante de la presente norma legal, por los importes 
que expresamente se detallan en el mismo, con la vigencia que allí se indica y 
hasta el día 08 de septiembre de 2024, con encuadre en el artículo 9°) del 
Anexo I del Estatuto para el Personal Municipal, aprobado mediante la 
Ordenanza N° 7694, en virtud de los fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman partes del presente decreto. 

Artículo 2°) FACÚLTASE a la Secretaria Jefa de Gabinete, a suscribir en 
  representación del Órgano Ejecutivo Municipal, los contratos con 
las personas indicadas en el ANEXO ÚNICO que forma parte integrante de la 
presente norma legal. 

Artículo 3°) El gasto que demande el presente decreto se atenderá con 
  cargo a la Actividad: "Dirección y Coordinación", Imputación: 8-ET-
1-1-0-1, Partida Principal: "Servicios" del Presupuesto de Gastos vigente. 

Artículo 4°) Por la Subsecretaría de Recursos Humanos, efectúense las 
	 notificaciones de rigor. 

Artículo 5°) El presente decreto será refrendado por la Secretaria Jefa 
	 de Gabinete. 

Artículo 6°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la 
  Dirección Centro de Documentación e Información y, 
oportunamente, archívese. 
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ANEXO ÚNICO 

SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE 
CONTRATO DE SERVICIOS — CUIT 
Con vigencia a partir del día 8 de julio de 2024 

Agnese BOARETTO, D.N.I. N° 37.035.933 
Importe Mensual Pesos Cuatrocientos Mil ($ 400.000,00) 

Constanza Yanina TAGLIAFERRI, D.N.I. N° 30.740.289 
Importe Mensual Pesos Trecientos Mil ($ 300.000,00) 

Diego Américo CARRIQUEO, D.N.I. N° 27.638.812 
Importe Mensual Pesos Trecientos Mil ($ 300.000,00) 
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